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DIARIO OFICIAL
.. DEL

MINISTERIO DE LA 6lJERRA
PARTE OFICIAL.

ORDENES

lfinisterio de la. Guerra

Subsecretaría

cular de 5 de octubre último (D. O. nú·
mero 226), a ·la que se dará exacto
cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CUmplimiento. Madrid. 15 de
enero de 1932.

AZAÑA
Señor...

CONDECORACIONES

incluidos en el gnlpo d) del decreto de
18 de junio l;1e 1924 (D.. O. núm. 139),
deducido el treinta por ciento corres
'pondiente a la quinta prórroga, según
detennina la orden circular de 13 de
~ebrero- -de 1925 (D. O. núm. 36).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 d~

enero de 1932.

Sefior...

. 'tuAÑA

AZAÑ.A

Circular. Excmo. Sr.: Viata la
IlCcrR al rera.... consulta formulada en II del anterior

ASCENSOS 1po.r. e.1 General de. la. tercera divW,ón
orgamca sobre. atribUCIOnes para otor-

.. . gar la medalla' conmemorativa de cam-
. (.lY~ulal·. Excmo. Sr.: Vl~tO. el t~-l pañas, creada por decreto de 17 de no

tlmon~o del auto de s~bre~elmlen.to .h- viembre último (D. O. núm. 259); te
nrc dlcta?O por lá; AudIencia t~rntor:al, n:endo en cuenta la circular de 18 de
~e Madnd _en la caus~ que por el de- agósto de 19IQ (C. L. núm. 308) y 10
h~o de danos se segula contra. el ;e- estableCido en el articulo cuarto del
11.lent~ de I~GENIEROS. D. F~1ipe decreto de 16' de junio' próximo pasa.
'~~rcla Ma:-mno. Campuzano,. en sltua- do (D. O. núm. 132), he resuelto que
CI~ll de d.lsp<?';'llb}e gubenlatlvo en la: para la. eol1cesión de la medalla con
pnmera dlY1s1on , de, acuerd.o COll 10. memorativa de las campañas de nueva
quc determma.e1 .artlc?lo qUllltO de !a creación, se observe cuanto dispone la
orden de 9 de ¡un,lo de.I?31 (D. O. nu- referida circular de 18 de agosto de
me;o (2 7), he t~I~ldo a·blen conceder.la;l 1919. Cllya vigencia se mantiene, tenien
vuc~ta al serVICia activo al referido 1do en cuenta las Autoridades faculta
oficial, d~c1ara<le ap~o' pa~a, ~l .a~~e~so., das para tal concesión,' que las con
y col~fenrle el· emple? .. de capltan de dic:ones necesarias para el derecho al
Ingenieros, con_la antlguedad. de 26 de USll de estas condecoraciones son las
!curcro cid· ano 193 t • debl:ndo co- mismas que se marcaron en 'las dis
,ocars~ en la escala de capitanes de osiciones de instituci6n de las supri..
1ngell\cros entre D. ] uan Arnot Ta- p. 1 d II

' DR' 1 P - Qú'" nIl( as me a as.
1 razo)' '. alae . el~a Iros. Lo comunico a V. E. para su conoci-

Lo nll11UIllCO a V. E. para su cono- , .. M d 'd d. . t j' . t M ti td ' d mIento)' cUlIlplumento. a n 14 ec:m:cn o y cump fmlen o, a r ,14 el'
enero de 1932. '~Il( rO (e 1932.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a.
bien disponer que tengan derecho pre
ferenle los j efes y. oliciales que Se ha
llen' en .posesión de títuld aerostero
.paraocupar las vacantes que sE!l pro
duzcan en el regimiento de Aerostación,
siempre que los interesados 10 hagan
constar én' sü papeleta de petición, y
que los destinos a las indiéadas unidades
se efectúen por orden de antigüedad,
dentro de cada empleo, entre los soli
citantes que poesan' dicho título; en
caso de no haber peticionarios que re
unan la expresada condición, serán pre
feridos los que posean títulos de Avia
ción, y si tampoco hubiera peticionarios
en . estas condiciones, se seguirán las
.normas generales que para cubrir los
destinos preceptúa el decrete de4 de
mayo. último (D. O. núm. 98).
, Locomunieo a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
enero· de 1.932.

Señor•••

AZAÑA

<.: -.... c:iur ...

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro~er

una vacante de cl.pitán profesor que
existe cn el Colegio de Guardias Jó·
·venes (Scccibn de Valdemoro), que ha·
brá de explicar las clases ql.le tenga
a hien a~ignarle el Jefe de Estudios,
he tenido ,a bien disponer se, celebre el
corres¡¡9ndiente . concurso. Los' de di.
cho empleo q'ae deseen tomar parte en
él, promoverán sus instancias en el' pla:
.zo Y: forma ciue' det'ermiria. la: 'orden dr-:'

Scñor...

CURSOS DE ESPECIALIDADES
MEDICAS.

Circular. Exc~o. Sr.: Debiendo.con
tinuar en los cursos de 'íunpliad6n de
estudiCls qe C;irugla e Hlgie;te; respecti.
vamente, los capitan-es mEdicos D. Jo
sé Bafi6n ]iménez del regimiento de IN·
FA.NTERtA 33 y D. Luis Fernández
Vázquez del de la misma Arma núm. '!~
nombrados alumnos de 111.8 mismas por
orden circular de 7 de octubre de 1930
(D. O. núm. 227), he tenido ,: bien pro
rrogarles por un trimestre, a partir de
primero de enero actual, el derecho al
Percibo de dietas 'reglamentarias, eomo

Excmo. Sr. : El ,Presidente de la
República, por su resolución fecha 12
del actual, ha tenido a bien designar
para el' mando del batallón de Zapa
dores Minadores núm. 8, al comandan
te de~ ING:eNIEROS, habilitado para
desempefl.ar;' destinos de su~rior cate
garla, actualmente en el de igual deno
minación núm. 7, D. Ricardo Aguirre
Benedicto.

Lo. IlOmunico a V. E. para au conoci
miento, y cumplimiento. Madrid, 14 de
enero;'e 19~.

,iAz/..ru

Sefto~s Generales de 1.' iéptima y oc
. tav¡ divisiones orgánicas.
Sef!.or Interventor genenl de Guerra.

,



. -" \ .. ,,'

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hennetleg'ildo, he te
nido .a. bien conceder al Comiaario
de la ARlliADA D. José Ilaría Hurta~
do Coneslll. la. pensión de cruz de la
rrierid", Orden, con la "ntigiiedad de
2 de mayo de 1930.

1..0 comunico a V. E. para 111 cd:
no<:imiento l' cumplimiento. latadrid•
14 de egero_.de 1932· '

D. O. ndln.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo prc¡..
puesto por la Asamblea. de la Orden
Militar de "'San Hermeneg'Mo. he te
nido a bien conceder a.1 capitin de
Corbeta de la ARMADA D. Ramón
Rodriguez Castro. la pensión de cruz
de la referida Orden. con la antigiie
dad de 3 de septiembre de 1931. a
percibir desde primero de octubre si
guiente.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento 1- cumpIimieq..to. Madrid,
14 de enero de 11,)32.

Sefior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas· de las Ordé
nes Militares de. San Fernando y
San. Hetmenegildo.

Lo comunico a V. E. para 5'11 co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
14 de enero de 1932-

Señor Presidente cl!!'! Consejo Direc
tor de las' Asambleas de las Orde
nes Militares de San Feq).ando y
San Hermenegildo.

Señores General de la quinta división
orgánica e Interventor general de
Guerra,

120

O:XOON DE SAN HERMENE
GILDO

~~ñor.._

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo l'ro
¡:lUesto .por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hennenegi!'do.he te
nido a bien conceder al auditor de
división D. Cindido Leria. Lanzac. la
'pensión de cruz de la referida Orden.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo nro- con la antigUooad de 28 d~ septiem
puesto por h. Asamblea. de la Orden bre de 1931.
)¡[ifrtar de San Hennenegnao; he te- Lo comunico a V. E. PlI.rll. su co
nido a bien. cOIlcetl-er 1I.~ cOCOQe1 do. nocimiento y cumplimiento. Madrid.
INGENIEROS D. Anselmo Otero q de enero de 19tz.
c.asio lIooc..rr., la. pensión de ¡t1aa.
\'1-e. la referida. Orden. coa la aatiaik- f - • C' D-
'-'-" d 6 d l1oTjembr~e ln3I a Seuot Prellldent<: del onse]o tre¡;-
...... ~ e. .?' 'b tor de las AKmbleall de las Orde-
~.iblrt desde prtlllero e, dl.cleDl te (leS M.ilitares dé San -Fernando y
SlZUletI e. • l' H '140Lo comunico a V. E. para 111 co- .::>an ennenegl ..
lM»Cimiento y cumplimieQto. )hdrM,,· :)efl~r.es Jefe Su~nor de 1aa Fuerzu
... 4fe .erttf'O 4e 19:p. MI1ttU'Ctl de Marruecos e Inten-tn-

AzA:JtA tor general de Guerra.

'Circular. Excmo. Sr.: Los treS'
:años de abono que. por ruón de esttl
.dios concede para. ingreso y ascenlk>
.en la Orden de San Hermenegildo
c:1decre-to de este Ministerio fecha
.:oJ8 de septiembre último (D. O· nú
mero 2.22) .al personal de variOll Cuer
pos del Ejército, se entooderá s.on
.años .de servicio y no dos de OÍkllU.
, Lo comunico :a V. E. para 1'11 co

Jlocimiento y Cffmplimiento. lla.dti4.
• lo( de enero de 1932.

-

Seftor 'Pr~ide'ftt-e deol Conlle;o Dirée
tor de lK A.ND\&ieu le 1u Ordt~
JIU 1ü1itare. de San FenlUldo '1
S.'l1 Fl'umf1_gilt'ttr,'

Seftor General de la atarla di...itl6:1
,orPn.Íl::a .e J:l1terJl'etltof: .a~eC'lJ de
Gueru.

Excmo. Sr.: De acuerdo coa 10 Rro
puesto por la Asa.mblu de la Orden
Militar de San Hermen~M.i1do. he te
nido a bien conceder lÚ .ubinJlPector
fannaciut.ico de primen .clue don
Wenceslao Cttrredano Lópoe.::. la pen
sión de pl'a.ca. de la referida Ordén,
con la a,ntigiiedad de 2B d~ teptiem
bre de 193I.

Excmo. Sr.: De ¡clHlrá4> oon lo pto- Lo comunico a. V..;E. par.. I'U co-
ll\1t8bo por 1.. Ata.tnblea. -4e la OrdC1'l nocimiento y cumplimiento, Madri<i,
.1dl1itar de San Hermen-egil'do, he te- \ 14 de enero de 1932.
'llido a bien conc~ al coronel tn.i. AZAlA
dico D. JOlIé Attgurt[n y Mudne.
,(;ambo;., l. ~nsi6¡;¡ de p'1ua de 1a, Sei'ior Preaidente del Consejo Diree
merla.. Ordea, con !~ anti~d&d do· tor de laa As.a.mbleas de 11.1 arde
28 de I'ePtiembre de ¡'JI, .. percibir ¡ ne. MjJjtares de San Ferna.ndo y
"Clea.de primero de octubre .i¡uietlte. San Herm~negildo.

~.' 1.0 comunico a V. E. pa;ra. su eo- .Seftores General de la primera divi.i6n
lIocimiento '1'. cumplimienlo. :w:.~ I orgánica e Interventor ¡eneral de
x. de enero de I9~ G~

... E:J:cmo. Sr.: De acuerdq con lo pro-
SeftQl' Prelid~ ael 'Conuio Dlrec: pueato por la ÁÍlUnbtea de la Orden
, ,tor de 1&1 Al:I4T1b1eu de tal Orde- IMilitllr de San Henncne¡:Udo he te
, m. )(fIftarn I~San Fert1Uldo y Inido .. bien conc.der. al caPItán de
, . SMl germl!1'1oeI'l1~e. Nay!o de 1& 'ARYiADA D. Guillermo
Seftorea General ~ 1t. pritna'a <1m- Diu ,. Ariu: Sal¡ac!o, Ii. p;eri.!6n de
"'.7.i611 Ornnk.. e t'l1tetTe~ cea- 1J)}a~.. de l. referida Or.dm, con tll an
, lI'rJ de Guerra· \ hgü~d~ de 8 de 'el'l:eT'o de 1031. a

perctbir d~.d., primero de febrero .1·
I'uiente·

Lo comunico a V. E. p ..r& .1.1 ce
, 'Ea:mo- Sr.: D-e .cuerdo con lo pro- nocimiento "Y cumplimIento. lhdrki,
p~ por 1.. ,AlUTlble& d. 1.. Orden '\14 de enet'<l de lp32.
~.Jlnitu:, de San Hermene.lIldo., be te- . . AMA",
, t1!1o l.' bien COtI'lceder al '~niente ca:- , •. .
Tonel D:IIétli<:o D. llanuel Dtu Bade.- Sel'iO(' Prelldente deol Con.eJo DINC
..... 1& lJ«lalón de cruz; -d-e la r61erl. to1' de lu As.a.mbleu 4e la& Orde
da .Otdeft, con la antlrQotb.d ~e d3 le1 nc& Y.Il1tarca de Slln Ftrrta.ndo ,.
upt_bre .~I,ga.t. San Hel'1l:'1enegildo.

Sel10r Presidente d~ ConlC;o Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militartll de Saa Ferna.ndo y
San Hermenegildo.

Excmo. Sr.: De acnerdo 'COfl 10 pro
.puesto po-r la Asamblea de la Orden
Militar de Sa,n Hennene¡iMo. he te
nido ,. bien conceder a6. COmMl.dUltc
de CABALLERIA D. Federico Lo.,,
,orri y Vives. la. pe¡n"ión de ~~z de
la r¿erida. Orden, .con 1'& antlguedad
de 21 de eaero de I9SI, a percibir
desde primero de febrero siguiente.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento Yo cumplimiento. Madri.d.
14 de enero de 1932·

~A

Sct'i« 'Pre$idenf:oe del Consejo Direc
tor de lu A.mbleas de lu Or4e
ne. Militare! de San FcrnlU'tdoy
San HC'1"mcne¡ildo.

Sefiora ~t'I.1.de la. primera. diTlaióA
OT.¡iniea e Inte'tTeutor ¡eu'cral de
Guerra.

"*e't.d.-t~..,""
.il:·,;,·'l~· -

E:J:cmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
punto por 1. A'l.mbte.. de la Ordu
latiHtar de S..n Hermene,liMo, 'he ,ttl
nkkJ. .. bien COC'loCCder ..1 eomUldante
de CAB-AIJLERIA D,' Manuel Ch.
.cel Norma. la ~.j6n de cruz de' la.
reíe-rida. Orden, con la antigüeda.d. ~e
30 de a.optiembre de 1931. lo pc;-ctbJr
desde primero de octtlDre alQ'Ule'1:lte.
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Coronel mMico

RELAClON Qm: s& errA

,I.'IOO plSltal, .por dos f/lUingum¡os y
una anualidad, a partsr 4, P";"Uf'O

i.-. ~&l,wb" al IOSI,

D. Franci&co de la Cnzz Reig, del
tercer Gnzpo de 1& lI'eg11I1ad Coman~
danocla de Sanidad Md!itar.

Capltanell médlCOtl

D. Santiago Sarry Buján, de la
A!caidemia de Sanidad Militar, 11.300
pesetas, ¡por dos quinquenios y trell
anualidades, a .partir de primlero de
en-ero de 1932.

1.:700 pesetas, por dos quinquenios :r
dos anualidades, a partir de primero

de enero de 1!132.

D. EH2JS Nager Martínoez, del Inll
tituto de Higiene Militar.

D. ,servando Casas Fernánodez, del
regimiento de Infantería núm. IS•..

D. Constancia U rce1ay Martlne:t:.
d-el ,parque ,C-entral de Automóviles.

D. Virgilio Carda Peñaranda, del
Hospi.tal ,Militar de Palma de Ma
llorca.

D. Julián MaItírr Renero, del Ho'"
pital Militar de Madrid (Caraban
che1).

D. Manuel Rul¡ómez Velasco, de
la !Comandancia de Carabln·eroa ¿-ti
iMa.drid.

D. Pedro Bouthelier Saldaña, del
Hospital Militar de Madrid (Cara
banchel), 500 pesetas, por un quin
quenio, a partir de primero de enero
de 1I93::1.

Comandantes médicos

D. José Potous Martínez. jefe de
los servicios Sanitarios médicos de
la primera divisi6n orgánica, 500 pe
setas por un quinquenio, a partir de
primero de enero de 1932.

Teniente coronel médico

AzAÑA

PREMIOS DE EFECTIVIDiAD

Señor...

Circular. IExcmo. Sr.: De confor
mida.d oon las g;rl'lorpues.tas fonnula.d1iUl
a lfavor de va.rÍ>OlS jefes y Otficia:I~s
rilédiiCOlS dieU Cu.er¡po de SANIDAD
MILITAR qUle fig1.llI\alO. en la. eigu.ile:n
te rell2JCÍJÓn, que ¡princi¡pia ~ don
J'OSé P.ot'Ous M.artf.n-ez y termina can
D. J,uan Carda MartílDJez he tenJÍJclo
a bien CO!l'lICeder1ee el premio anual
¿'e> oefectirviJdaKi qUle a ca.<lia =0 sedn
¿ioa, ¡pOor reunir las coOO-icionea que
det-ermina la. ae-y de ::19 de jun.i<l de
1918 (C. L. núm. 160), y con Il1Tr!'g'lo
a lu 'nQi11m'U establecidas en ~a oro
den circular de 24 de Junio de 1928
(e. L. núm. 253), die>bi>ellJJd<l percibir
lo a ¡pa.I1ti.r de lu fechu que se iill
dican.

Lo comunioo a V. ,E. para. su C<I
nJocimiento y cump;1imi-ento. Mi8drid,
I4 de ene~ odeI933.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de. las Asambleas 'de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Rermenegildo.

Señores General de la primera divi.
si6n orgánica e Interventor geqera'¡
de Guerra.

D. José Pastor Pérez, de la asis
tencia al personal de E. M.. Jefa
turas de los servicios de la cuarta
divisi6n orgánica y Generales, jefes
y oficiales disponibles y en reserva
en Barcelona. I.:WO ¡pesetas, por dos

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro-
tIA bl dIO d quinquenios y dos anualidades, a par-

pu.e? o por a sam ea ~ a r en tir de !primero de octubre de 1931.
~llItar d.e San Hermeneglldo, he te- D. César Sebastián González al
nldo a ble-n. conceder al Jeft; 4e Ta- servicio de otros Ministerios en la
Her de pnmera de la BRIGADA 1 .J ¿'···6 . , .
OBRERA Y T{)POGRAFIlCA DE segunua 1'1151 n or~ánlca\ 1.200 ~.
ESTADO MAYOR, D. Ruperto Zo- setasi. ~r dos qu~quenlo~ y dos
fío L6pez, la pensión de cruz de la anua k1a.d~s. a ¡partIr de pm:o.ero de
referida Orden, con la antigüedad de enero de 1932. •
13 de octubr-e de 1931, a percibir des- iD. Edu~11do V~l~egas Dor:nfnguez.
de primero de noviembre siguiente. del Hospital milItar d~ Má~aga,

Lo comunico a V. E. par¡¡. su co~ 1.200 ¡pese~as, por dos q')JlInqueUl1?5 y
nocimiento y cumplimiento. Madrid, dosanuaHdades, a partlr de prIme-
14 de enero de 1932. ro de enero de ·1~p2.

D. Juan AntOnlO Cerra.da Forés,
de este Ministeri.o, 500 pesetas} :por
un quinquenio a rpartir de prImero
de enero de 11932.

. Excmo. Sr.: De aéuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al oficial prime
ro de OFICINAS MILITARES don
Amador Díaz-Guerra Fernández-Sa
linero, la pensión de cruz de la refe
rida Orden, con la antigüedad de 31
de julio de 1931, a percibir desde pri
mero de agosto siguiente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de enero de 1932 .

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por 'la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien cOtllceder al oficial prime
co de OFICINAS MILITARES don
Antonio Garda Guerrero, la pensi6n
-de cruz de la referida Orden, con la
antigüedad de 10 de 'julio de 1931.

Lo comunico a V. E. para. su co
l'locitñiento y éüinplimiento. :húdrld,
14 de enero de 1p3:i1. .

. AZA:f:tA.

Sefior Presidente del Consejo Direc
tor de las A.'iañíDíeas. de las Orde
nes Militares de San Fernarndo y
San Hermenegt,ao.

Seflorea General encarga(io ~e1 iie8¡ia
cho de la Subsecretaria de este Mi
nisterio e Interventor genera] de
Guerra. ': : -: ,:::._ ¡'!H

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes .Militares de San FernMldo y
San Hel'ffienegildo.

Sefl.01'eS Comandante Militar de Cana
das e Interventor general de Gue
rra.

- ..~.-~-~
Excmo. Sr.: De acuerdo con '10 p~-ó

puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al capitán de
CABAIJLERIA, retirado, D· Javier
Riquelme Naranjo. rehabilitalCi6n en
.la pensi6n de cruz de la referida Or
den, empezando a percibirla nueva
mente a partir de primero de septiem
bre de 193I.

14 comunico a V. E. para tu ~
nocimiento y cum,glimlento. Ya.drlrd.
14 de enero de 19~.

Sefior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asa-m01as de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermene¡rildo.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro-
puesto por la Asamb)ea de 1; Orden Señor Presidente del Consejo Direc
Militar de San Hermenegildo, he te- tor de las Asambleas de las brae
nido a bien ccmeeder al comadantenes Militares de San FernMldo y
de INTENDENCIA de la ARMADA San Hermenegildo.
~'. Pedro Gozález Cam~yano, la pen

n
- Señores General de la primera división

Slon d.e .~ruz de la r.efenda Orden,. co I orgánka e Interventor general de
.1a antlguedad de primero de septlem- Guerra.
bre de 193I.

Lo -éomunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de enero de 1932.

Señor Presidente del ·Coniejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
·nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señores General de la primera división
orgánica e Interventor general de
Guer-ra.

Lo comunico a V. E. J;l3tll. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
14 de enero de 1932.
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Excmo. Sr.: En vista de 10 propues-
:to por V. E. en 17 de noviembre úl- Señor General de la. tercera división
timo, he tenido a bien conceder la me-- "orgáníca.

·dalla de Sufrimientos por la Patria, Señór Interventor general de Guerra.

Se&r...

Excmo. Sr.: A pesar de no existir
la escala de Aviación, y sin perjuicio
de mantener para todos los efectos las
jerarqufas militares de los individuos
pertenecientes a dicho Servicio; de
acuerdo con 10 propuesto por la Jefa
tura de AVIACION, deberá tenerSe
en cuenta, para la adjudicaci6n de des-

AZAÑA

Se!1or...

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner, que la relación inserta a conti
nuación de la orden circular de 6 de
noviembre último (Do O. núm. 253),
por la que se le concede el retiro a va
rios cabos y soldados de INGENIE
ROS, se entienda rectificada en el sen
tido de que la residencia para el perci
bo de sus haberes pasivos del cabo Fran
cisco Arteaga Nuevo, es Archidona (Má
laga) y no Archena (Murcia), como pÓr
error se consigna en dicha relación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
enero de 1932.

Circula1". Excmo. Sr.: Como resul
tado del concurso anunciado por or
den circular de 30 de noviembre últi
mo (D. O. núm. 270), para proveer
una vacante de capitán de INFANTE
RIA, profesor, que existe en la Aca
demia de Infantería, Caballería e In
tendencia, he tenido a bien designar
para ocuparla al de dicho empleo y
Arma D. Rafael Moreno Garrido, en
situaci6n de disponible en la primera
divisi6n orgánica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
enero de 1932.

AZAÑA

Circular. Excmo. Sr.: Para cubrit
la vacante de capitán de la escuadrilla de
la Escuela de Mecánicos de Aviaci6n.
existente en dicho servicio, se anuncia
el correspondiente concurso. Los del
referido empleo y servicio que deseen
tomar parte en él, promoverán sus ins
tancias en el plazo de diez días, diri
giéndolas a la Jefatura de Aviací611,
donde se dará cumplimiento a la oro
den circular de 5 de octubre último
(D. O. núm. :.126).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
enero de 19~.

DESTINOS

......
8ecclOl de IDltrac"OIl VRetlutamllatl

CONCu:RSOS

Señores Generales de la segunda y ter
cera divisiones orgánicas.

AUJtA

Sell.or General de la cuarta divisi6n or
gánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comandante de "INGE
NIEROS, D. Daniel Pérez García, con
destino en el batall6n de Zapadores Mi.
nadores núm. 4, en la que solicita se
le conceda el retiro para Madrid, con
los beneficios que determina el decreto
de 25 de abril último (D. O. núm. 94),
y demás disposiciones complementarías,
he resuelto desestimar su petici6n por
haber transcurrido el plazo para esta
clase de peticiones y no existir perso
nal excedente en la e&ea1a del recu
rrente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
~nero de 1932.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el retiro para Cartagena (Mur
cia), al ayudante de Obras Militares
de los Cuerpos Subalternos de INGE
NIEROS, D. Francisco Huelgas Casa
novas, con destino en la Comandancia
de Obras y Fortificaci6n de la Base
Naval de Cartagena, con arreglo al ar
tículo 20 del reglamento del personal
de dichos Cuerpos Subalternos, por ha
ber cumplido la edad para obtenerlo,
el dla' S del presente mes, percibiendo
a partir de primero de febrero pr6xi
mo el haber pasivo que la sea sel'lalado
por el Ministerio de Hacienda y causar
bajn por fin del actual en el Cuerpo a
que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su conec:·
!!liento y cumplimiento. Madrid, 14 de
enero de I932.

Sellar Jefe Superior de Iu F.uenu
Militares de Marrueco••

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Ex<:mo. Sr.: En vista de 10 propues
to por V. E. en 14 de octubre último,
he tenido a bien conceder la medalla
de Sufrimientos por la Patria, cIJn la
pensi6n mensual de 12,50 ~etaI, vita
licia, al askari núm. 448, de la M.eM{
18 Jalifiana de Tetuán núm. 1, Alí Ben
Hamed Hayaní, por haber sido herido
por el enemigo" en Luhorna, el 18 de
abril de 1927, invirtiendo ciento no
venta y dos díaI en la curaci6n de sus
heridas y serIe de aplicaci6n el articu
lo segundo de los adicionales de la ley
de 7 de julio de 1921 (C. L. núm. 273)
y los 50 y sa del reglamento de recom
pensas en tiempo de guerra de lO de
marzo de 1930 (C. L. núm. 4), hoy vi·
gentes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
enero de 1932.

D. Antonio Carnero Moscoso, del' con la penslon mensual de 1~,50 pese
regimiento de Infantería núm. 17. : tas, vitalicia, al askari núm. 13, de

1 las Intervenciones y Fuerzas Jalifianas
Teniente médico i de Yebala oriental, hoy cabo del Cuer

1po de Inválidos, Laarbi Ben Rassan
D. JuaJ?- García M~rtínez, ~~ la Co- \ ~letiki, por haber sido herido por el

mandanCla de Samdad Mlhú;lr de o enemigo, en },fetalza, el 17 de marzo
Ceuta, 500 .pesetas, .por un qumque- \ de 1924, invirtiendo cuatrocientos trem
mo, a partir de primero de octubre: ta y dos días" en la curación de sus
de 193 1 : '1 heridas, y serIe de aplicación el ar
• M_adnd, 14 de enero de 1932 .- tieulo segundo de los adicionales ~e)a
Azana. ley de 7 de julio de 1921 (e. L. nume-

ro 273) y los 50 y 52 del reglamento

l"de recompensas en tiempo de guerra
RECOMPENSAS de 10 de marzo de I!J:IO (C. L. núme-

o ro 4), hoy v~gentes.
Excmo; Sr.: En vIsta de .10 prop?~-I Lo comunico a V. E. para su conoci

to por V. ~. en I~ de nOVlembre ultl- miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
mo, he temdo a bIen conceder la me- enero de 1932.
dalla de Sufrimientos por la Patria, ¡ AZAÑA
con la pensión mensual de I2,jO pese- i
tas, vitalicia, al soldado. del Grupo de Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Fuerzas Regulares Indlgenas de Te-j Militares de Marruecos.
tuán núm. 1, El Hasen Ben Mohamed S - C dant 1 d 1 Cuer-

o h b ·d h 'd 1 I enores oman e genera eSUSI, por a er SI o en o por e ene· d 1 T d I t t r gene
migo, en Xauen, el día 14 de octubre po e nva I os enerven o -
de 1920, invirtiendo 358 hospitalidades 1 ral de Guerra.
en la curación de sus heridas, y serIe' --
de aplicaci6n el artículo segundo de los RETIR\OS
adicionales de la ley de 7 de julio d~

19~1 (C. L. núm. ~73) y íos 50 y 52
del reglamento de recompensas en tien',
po de guerra de 10 de marzo de 1920
(C. L. núm. 4).

Lo comunico a V. E. para su cenoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14' ,le
enero de 1932.
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RELACION QUI: SE ClTA

SeñOf:...

Caho. obrero 'filia&, Anronio G6
me. Rico, d<e la ;n,o.ve.na ~'ecci6n de
ObIler05 Filliados.

Obrero filiado, José Luis Carmona
BeJmonte, de la m..i&na.

Otro, Vicente Guaps Mateos-, de la
séptima. Sección de Ohre=s Fl;lilltd~.

Otro, EuJogi.o Ta.m.axgo Garcw., <Le
kl. misma.

S'3lt'gento, Frnncisco Torn06 Va
le:ocia, del regimiento Artill-ería. li
gem; 1lIÚm. 9.

Cabo, José Santos Yárquez, de la
E. c. :rire, Sección de Artillería. de
Casota..

SaMarlo, Franc.i5<:o Ratia G6Inex,
dti regimi8lb:J. d'e R.a.dWtelegnLfía y
Autom().ill..il5mo•

Artillero !Segundo, José Luw. Ro
mán S'MI. J~, d.e1lI'e'g'imientcrde Ar-
t.il.lerÚl. lig~ núm. l. .. '

Oa.bo, hmón '.8weu. V_, del ~
•~ <te Artille.rla..Ji¡'l:Ta. llWn. 10.
Atti11~ -.e.und':o,EuaebirJ. AAtón

Lo comun.ioo a V. E. pa.ra su eo- 'Martm, del regimiento .lilre'['Q núme
nocinni.e:nw. y cumplimiento. Madrid, ro 13.
8 de en.t:ro d~ 193~' > Otro, Nics:.ol's Garcfa. D{ez, del

misnw.
Otro, Bartokmé Riera. M.i~l, ~l

Grupo mixto die A.rtillerla núm. l.

ptro, M<lIIlItlbl FU5t>eí AguiJ6, del
mJ.5mo.

Otto, Fausto Fio1 Vanrd, del mis,
mo.

Otro Antooio Pr.e.sedo So=, de la
Aoademia de A.rti.lleíf.a e Ingenier06.

Otro, Eliseo Pascual Ortega, de la
E. C. Tiro, de la Sección' de Artille
tia de cam:¡:¡afu¡..

SOLdado, .Emilio Vill'ar Roddguez,
dJe1 regimiento de Infantería. núm. 35.

Cabo, Saturni'Dlo Garda Lahuernl,
del regimi~to de Artillería ~ Costa
núm. r.

Otro, Juan J~z Durán, del re
gimi.e-oto de Artilleda. a pie n,ÚID. l.

Otro, Malteo Ni,eto.~, del re
gimiento de Arti.liení.a de, C06ln nú
mero 3.

Artillero ~. Vioe.nte Laguc.a
Cañarl:a6, ~ Parque de Artillería de
Ejército núm. l.

Cabo, JUán Treviño Ortega, del re
~ de Artillería a ca.ba.llo.

Otrc>. A.nwnio Q.u.i.:i1'O'nero Sánchez,
óeIl ~it:nienJ:P de ArtiJlu!a. de c;o..
1la núm. 3•

Yac1l:fd, 8 de tu«O deI~

MECANICOS CONDUCTORES Y
AUTOMOVILISTAS

Señor General encargado del t:kspach.'
de la Subs~retaría de este Minis
terio.

Señor Interventor general de Guerra.
.>Miti

Circular. Excmo. Sr.: Rxamina
005 en lia Escuela de AutomovillÍsmo
Pesa.do del Ejérd:to 1116 cla5es 'e' iooi.
vidUotl6 que han asili.tido al CUI'6Q d.e
mecáIlicOlS conductores autJJomovi1ist~

celebrado en dicho Centro, que figu
ran en ,la relQ,Ci6ri qUle em,p:ei:a COIll

....ntQlIlio G6me-:r; Rioo Y termina con
Antonio Quiño<nero SÚlChex, que han
obtenido la ca.1iñeac~ de aprobaJdtl,
11e tenido a bien dilpoa.er que por 1&
Nf~rid'a E3C~la. Lds lean extendida,
lu eón'~i.entee licencia..

, D. O. núm. 13

I
\~inos a los individUÓ$ que ~tegran las

nuevas promociones, el orden d~ oon
t ceptuadón en que salgan de la Escue

\l. la de Transformación.
, l' Lo comunico a V. E. para su ooood-

f miento. y cumplimiento. Madrid, I:<l de
enero de 1932.
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PARTE NO OFICIAL

D. O. núm. 13

Cuerpo de Oficinas Militares -:- Sociedad de
Socorros mutuos. .

B~al1Ce de fondos del cuarto trimestre de 1931

Valores nominal~ Metlillco
del Estado. DEBE -

Pesetas Pesetas Cta.

I -
Eristend. en /fu de "pti...." d.,93i. ...... ..•..~ 39.610 45

Recibido por cuotas en el trimestre .. . . . .. .•.. ..... .••.......•... ••.•• JO :l3.52ó 92
ldem por los intereses de los valores depositados en el Ba~co de España ..•. JO 4.637 JO

Suma eldebe............ .... .•. . 294.500 67.774 37

HABER PeseW ctt.

--
.,

I D. Mauricio Navalón de Fez................... 2.500 00tOQ

f
~.- D. Vrctor Pozurarna Drez ••.••.•••.••••.•.•••• :.1.500 00..!! ~ o
"CIl'l;j D. Francisco Martfn Ruiz •••••.••••.•••••.•••• 2.000 00. ~'ü'~ D. Silverie P.~ Francés. . • • • •• •• • . • • • • • • .• •• 2.5" 00 1> 17 .155 4'0"0= D. Jrlio Draz ntia•.•.•.••.•••••....•••••... 2~ 00

1
-g .~.t! D. omáls Campillo BIas ••.•••..•.••..•..•..•. 2.500 00
bOtO D. Ellas San Gregorio .••.•....••••••••••...•• 2.500 0'1~- .

Por una factura de impresos .•••.••••..••.••.•••••••••• I
22 00.

Gratificadón al auxiliar en el trimeetre. ••.•• .•••••• • •.• 225 00
<Galtos de &ellos en el rd ••••.•...•••...••••.••••••••••• 8 45

-
Exi:stencfa en !In de diciembre de 1931 .••••••• 294.500 50.018 92

~

DETALLE DE LA EXISTENCIA
En valO«'es nominales del astado ........••...• , ........................... 294.500 •
Eu cuenta corriente en el Banco de España ..•••••.•••..•••....••.••••.•.• ,. 37.1'-8 37 .
En fd. de la Caja Central Militar y abonarés pendientes de cobro. . . •. • •..••. JO 3.273 JO

E.r1 J:R'(t6ltce en D!po.Iítarfa " ••••. " , .... lO • f " .......... " " • * " , • " ••• , , " • ti •• " • " ,
,. 8.947 55-

TorAL IlR7AL ...,............................... 294.500
I

50.018 92

ALTA Y BAJA DE SOCIOS

Compontan 1. Sociedad _ fin d!e septiembre de 1931.... lO.. 925

Bajas por defunción •••••••• " ." ....... " •• " ••••••••.• " " "11 "." 10

Idcm a voluntad prop:a.•• , •• " f •••••••• iII •••••••••• " •• " ." 2

Quedan en fin de septiembre 4e"19'U •••.•..••••.•••••• 91S

Madrid, 3I de diciembre de 193I_El depositario, EmiUcJIlo d, Juan.-In tervine: El contador, Carla: Mohfnc.-
El Presidente, lJrall¡¡o ]y[artfllcs. ...,¡ll

?LADRID.-1XnD7A 'T T.u.uua 1)" KIt
.1.I'I!_lO ¡P ~ Gva.aA.



Gobierno de la República

Junta Calificadora do Aspirantes a Destinos Públicos

Presideacr.

Precio: 10 céntimos.

PROPUESTA DE RECTIFICACION A LA PROVISIONAL DEL CON'CURSO DE OCTUBRE UL
TIMO

Kinilteno de ,Comunicacionel.-Di- Relad6n Ida Ilas ~nsta.nelu deseet!-
recc1ón :Q'eoeral de,. Correol madu, 'PO" 10fl motivos que 86 ex-

prenn

En cumplirm'iento a lo dispuesto en
~l artículo 62 del reglamento de 6
de febrero de 1928 y regla 12 de las
disposiciones complementarias de 29
de diciembre del año 1930, y termi
nado el plazo de admisión señalado
en la propuesta provisional fublica
da en la Gaceta núm. 346 de día 12
de diciembre del año próximo Ilasa
do, se declara firme y subsistente
di'Cha propuesta, quedando convertI
da en defilllt'val ten.iendo en cuen
ta las modificaCIones que siguen:

Provincia de Vi,caya.

106. ,Cartero de MI\l,rélaga, cabo
lioeenciado Juan Echarte Adlurra,
con 4-Il-26; se le a.djudka este des
tino ,por reunir más tiempo a'e servi
cio, en igualda.d de condiciones, que
el de igual f'lIDIPleo Lucio Garc.ía

Albendea, 'Propuesto provisionalmen
'te, y a qUIen se le <leja sÍlll efecto
!a concesi6n.

NOTAS

1.& Tendrán en cuenta los indi
vi.duos a quienes se les haya adju
dicado ~esti.no que, a partir de los
ocho d~as de esta rpublkación, de
berá.n presentarse a posesionarse del
mismo, reciban o DJO su credencial,
no siendo excusa esta última óroullls_

-tancia j y que él plazo <le presenta
d6npara l.os destinos de la Penínsu
la elC'pira a !CS treinta <lías, a con.
tar desde la fecha de esta publka
ci6n; y 'para los residentes en Ba
leares y Canarias, como 'asimdsmo
aquellos destinos en que se exijan
fianzas, el plazo SJoara presentarse
será el de cuarenta y dnoo días, a
partir también de la fecha de esta
'Publkación, en que se declara fir.
me la ,propuesta pr9visi'onal del mes
de octubre del año() pr61Gimo pasado,
lin 'perjukio de lo que prev.ienen los
artículos 64. 6; 'Y 66 del vi.gente re
glamento <le 6 de febrero de ,1<;>28
(Gaceta núm. 48).

2." Los ,individuos a quienes se
'~s haya adjudi'cado destino, tomen
o lliO posesi6n, no podrán s6lidtar
otro en el p1az,()o de <los años, a par
tir de esta fecha, salvo los destÍJlos
;(le oposkión, a cuyas convocatorias
podrán conouorrir sin ·1Íi!ndtaci6n de

#eIDipO.

3." Los señores alcaldes de los
pt:eblos en los que no existan esta
fetas u oficinas princilpales de Co
rreos, darán cuenta por oficio de las
tomas de posesión de los propuestos
por esta Junta, para destinos de es
te servicio, al administrador princi.
pal de Correos de la provincia a
que pertenece el Ayuntamiento.

4.& Los individuos ¡propuestos, al
tomar posesi6n de sus destinos, de
berán presentar el certiiicado de an
tecedentes penales.

Porque los recurrentes expresados
a iOOnti=<:ión están incluldos en
grupos ,inferiores ,(le clasificación al
que ,pertenecen los propuestos con
tra quienes reclaman:

Anketo Martínez Sánchez.
Augusto Arce Fernández.
Pedro Melina TUZlpín.
Manuel Sánchez Calero.
EugenoiJG Nograro Segura.
Restituto Ro<lr{guez Martín.

Porque el recurrente in.di.cado a
continuación no tiene, como el pro
,puesto, la ¡preferencia de !interiu1dad,
únka que se tiene en cuenta al tra
tarse de destinos del raun() de Co
rreos:

Fran.cisoo Bravo Bañón.

Porque el reclamante expresa.do a
continuación carece <le lapteferen
oia de herido en campaña como el
profuesto contra quien recurre, la
cua se halla antes que la aludida
por, el i.nteresado:

Emiliano Gonzá1ez Soriano.

Porque el recurrente expresado a
continuación callece de la preferen,
c¡a de inutil.iza,d,o en cam¡palia, que
ac;:f>':1'ta el ,propuesto coontra quien
rect1U ~·o : j

:it.:an Antonio Cabezas L6pez.

Porque el recurrente' ex¡presado a
contÍll!ll'8Joi'6n debe atenerse a la anu
ladón del <lestÍJlo a que alooe el
mismo, rpublkaodia reglamoe:ntariame:a.
te a instanoia del ramo de Ce-.
rroos ;,

Braulio Sauz Otazo.

PIorque el reclamante expresado a
continuación pertenece al sexto gru
po de clasificación, mientras que los
propuestos _contra quienes reclama,
se hallan incluídos, uno en el pri
mero, y otros en el quinto :

Félix García A1onsc.

Porque el recurrente expresado a
I:<Ontinuación no ha firmado su ins
tancia de reclamaci6n:

Domingo Gonzalo Gonzalo.

Porque el su,frir la omisión a Que
alude el recurrente lleva con
sigo tener que atenerse a la adjud,i..
cad6n <lel destino que obtuvo en 1..,
propuesta provisional:

Francisco Nieves Vargas.

PIorque el recurrente expresado a
continuación no ha solicitado el des
tino alud1ld'o en su instanda:

Saturnino LacalIe Un~muno.

Porque no son valederos para es
tos efectos los méritos a que hace
referencia., y reunir mayore, el pro
puesto contra quien reclama:

,Euge1llÍo Martínez Pardo.

Porque el reclamante qua a cop
tinuación se expresa, dentro del mJos
mo grupo de dasi,ficaci6n, no tiene
la ¡preferencia de (<interino)), 00lIW
el pr<:xpuesto c~mtra quien reclama:

.~ :
Gregorio López M.iñana.

P.orque para oO~tar a <lestinos de
segunda 'Y tercera categoría, nece~
ta el, recurrente expresa.do a cont¡,.
nuad6n 'a'creditar por certiñcado su
aptituod 'Como tal' asimi,lado a dase
en el 'Ei~I'cito:

Agusttn Guerra Alvarez.

Porque el certificado que present6
el recurrente, expresado a continua

'oión, fué odeclara.d:o, nulo en virtud
<le carecer de V.O B • reglamentario:

Domingo Redcnd", lilravo.

Porque el recurrente que a oCont!
nuaci6n se .f.nodka no se le conel
od:era lWi ,inu1iil:üdad preferente, ;por
ser acaecida ~ guarntki6n fuera de
acJ;oo d'e.~ serv5.cío; mientras que e~'
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pTOlpUesto contra quien se reclama la cía de inutilizado en campaña, que
acredita por enfermedad en cam- acredita el .propuesto contra quien
paña : reclama:

Luis Sim6n Ortega.

Por hallarse sujeto a expediente
gubernativo, por abandono del ser
vicio:

Manuel Manzano Medina.

Porque el recurrente e:x,presado a
continuaci6n carece de la preferen-

Julián Ruiz Conde.

Porq.u€ los recurrentes expresados
a continuación son de menor catego
na que los propuestos contra quie
nes reclaman, dentro del mismo gru
po de clasificación:

E.pifanio Sánchez Carda.
Patrociní~ Peralta VozmecHano.

José Rivera Tella.

Porque n.o figuraban en s~so ell:pe-.
dientes el resumen de SerVlJCIOS re
glamentario al confecionar la pro~

puesta provisional:

Agustín Otero Santiago.
Damel Morales Pachs.
Manuel-Roddguez Nieto.
Constantino Felipe Camino.

Madri,d, 9 de enero de 1932.-El
Presidente, Agustín Luque.

Rectificación al concurso ardina rio de vacantes publicado en la G(J(.eia núm. r, de primero de enero del año
actual, por haberse, padecido error en el anuncio de las plazas que a conünuación se mencionan.

Provincia de Avila.
(:'.'- ::' 'o' '. ,'0

Núm. 167. Diputación provincial d. Avila.-Dos peones camineros del tamino vecinal de Grajos a Mufiino, a
1.2.50 pesetas anuales (primera cate goría). ~

Madrid, 14 de enero de 1932.-EI General presidente, AgllStín Luque.


